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C. JESÚS FERNANDO.ESPINOSA FRANCO 

PRESENTE . 
ÁSUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUAOOll/01/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA el día 08 
de enero de 2 O 18 y t urnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su caráct er de representante legal del establecimiento . 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9416, cori ubicación en CERRADA DE AYAPANGO 4, POBLADO 
DE SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN, MUNICIPIO TEOTIHUACÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL. 55847, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única CLAU). Una .vez evaluada la información presentad~. y 

' 
C O N S 1 DE R AN DO 

. . . 
L Que esta Dirección General de Gest ión Com~rcial es. competente para revisar, evaluar 

y resolver sobre la Licencia Ambiental-Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en·"ios· ar:tículos 4 fracción XXVII y 37 fracció~. XVIII del Reglamento · 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección. al Medio Ambiente / 
del Sect or Hidrocarburos. 

11. Que el día 08 de enero de 2018 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Úr¡ica para el establecimiento  misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0011/01/18.' · 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA~ 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó . d~ntro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0011/01/18. . 
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambient e 
del Sect or Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la L~y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVI II del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de fa Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente en materia de Pre~ención y Control de la 
Contaminación de fa Atmósfera; además del Acuerdo ;por eJ. que se .reforman y adicionan 

·diversas disposiCiones al diverso que establece .los· pr:qcedimientos para obtenec la licencia 
ambiental única; medjante. un trámite ·unic·o. as( como la aCtualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el ll de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial, . ' . . . . .. .. -. . . 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para t ramitar y obtener la Licencia Ambient;:¡J Única. 

SEGUNDO> OTORGAR al REGULADO la 

LJCENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ÁSEA/3322-2018 

La, presente Licenda-Ambient~l Única queda sujeta al CUf!1piimiento de las siguiente~ 

C. O N D 1 C 1 O N A N T.E.S 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del est ablecimiento ·denominado 
, ESTACIÓN DE SERVICIO 9416 con ubicación.e·n Cerrada 

de Ayap-ángo 4. Pobládo de .San Loren~o TJalmimÚolpa:n: Te9tihuacán. Código Postal 
55 847,'Est ado de México, que se dedica a la comercializat;:ión de gasolina·y diésel, con 
una capac:idad instalada de suministro anual de 9 ,S 2 L 1 metros cúbicos Gasolina · 
Magna. 4~5 .1 ~etros cúbicos Gasolina Premium y 1.4.27.7 metros cúbicos de DiéseL 
El estableéirniento c uent a para su operación -con las inst alaciones descritas en la Tabla · 
1 del presente. - · · · · · 

. . 
_Tabla f lnstalaciÓ~es c¡ue forman _Earte del eSta~ecimiento 

~~,.,.,,...,=""~~,.,..,,~~--~~~-~;;~~«i?:'~·?~·~~~;&~"'f'%~ 
,f?~¿;:.-r.i§:~_M\;~§~h~~~;;-8!§ c..: 1 . ,. t~ ·~~~~~!L!ll!J;.gi.tf}S,t~j 

· Tanc¡úe Q~Gaso_!!!}a t-1ªgQL ______ , __ _:. __ _100,000 ~--· ___ LitrQ?_ -~-~~~ 
LJ.anque de Gasolina ~!.~~~l!!ll. _________ .. ___ 2_9.000 ----· 1 __ ... __ Lit~.?_ ___ ... _ .. 
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f'~: ~::¡~~~~r~~é:~~~"'~..: ~;~::~~ ·-·~· .-;;~. ~~~ ~~'""~~ ~~~~"~~~~~~;'.~ ~- "' . .. ~ 1"": J g1:_~1~~:i.~~~~ 
_T_?ng~~..<lf. Piésel __ , __________ : ____ _; ____ 8~Q.QQ __ ~ --~ __ ----~gQ?... _______ ~ 
. Dispensario (despachador de Magna y . · - .4 . Pistolas 
.Er.gmiurn)___ ____ , __ .:._ __________ _____________ _ 

Dispensario (despachador de Magna y · 
4
. · 

-· Premium) _________ . __ Pistolas 
---·--r·---- ---, 

¡ Dispensarió '(despachador de Magna Y o ·· . . 4 · Pistolas · 
;_p~~_miúf"!!¿_ ___ ________ ______ . · _:_ _______ --- - - - - --------
Dispensario (despachador de Magna y ; · 4 Pistolas 

:_Ef.~Q]iurr]_¿_ __ , ______ . -...:.:.·----~----;_. ___ -----.. --- --·-_J .. _ _ _____ --~ 
º ispen?_ario_ (de·?r?~Ch_a9g~ de _Qiés~!L:..: _____ _c:... ? ___ _ __ ' ___ __ l'L?.!Q!~s ____ _ 

_ pis~e.n?.?!i9 ~9e~Q_?~f}_a_~9.L Q_e _Qi~_?e[~ _____ -----~ __ _ . . _ Pi?tQ!?-~ __ 
• ~l?nta d_e em.erge~ci~ __ _ _____ 39 _ . . _ -~ilo~?_t! _: _ :. 

__ Válvula. ~_e__v_~~~Q _____ .... _ ... _ __ ________ _ ___ _ ._ _ _______ .... _____ . _ 

IL La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 

. solicitar una nueva pcencia. Si 'existe cambio de razón social. aumento en la 
capacidad de ~lmaceriamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de ~u~vos residuos peligrosos. deberá presentar la solici tud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

~ . . 
IIL La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 

.autorizaciones; permisos y registros que d_eban obtenerse de ésta u otra autoridad· 
. competente. ' - . . . . . . 

IV. El REGULADO debe.rá ·ajustarse de manera permanente y en lo qu"e corresponda a los 
términos. c;:ondicionantes y 1 o recomendaciones ·asentadas en ·la autorización.en materia 
de -Impacto Ambi_ental y Riesgo. . otorgada con . número · de oficio 
212080000/DGOIA/RESOL/0 12/06, expedida por la Dirección General de 
Ordenamiento e Impacto Ambiental de 1? Secretaría del Medio Arnbie.nte del Estado de 
México. de fecha 23 de Enero de 2003. , ·. · 

V. El REGULADO, hasta.en tant~ no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones adrriinj_str<3;tivas de carácter general por parte _de esta AGENCIA. deberá / 
remitir a la Secretaría de Meé:1io Ambiénte y Re~ursos N9-turaíes su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos,_. a·partir dél año 2 O 19. 
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VI. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai .Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia .de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xilerio y hexano. derivac.;las de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contam.inantes.criterio pro_veniente.s ?e la planta de emergencia. 

- ' .·. . . . . ... 

VIL El REGULADO deberá cumplir ·con ' lo establecido ' ·en ·los artículós 13 .fracción 11 y 17 
fraccione s l. 11. VI. VIl. VIII y ·IX·del. Reglamerit.o de la· Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfeía y a las Normas Qficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien~e y a los-Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte 'establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-.16 5-
SEMARNA T-2 O 13. la q.fal establece la lista ·de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y fransfer~ncia de contamiriañt es; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones ft,~gitivas correspondientes. 

IX. El REGULADO, en caso de par~·~ p;ogramados por n1antenimiento de la inst alación que 
impliquen desfogues _o em_isiones a la atmÓsfera. ·deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos· con 10 días hábiles.de anticipación informando las ·medidas de 
seguridad que serán implem~ntadas para evitar ries.gos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros cirqmstanciales .. el REGULADO·deperá dar aviso de man~rá inmediata 
a las-dependencias de·Prótecc!ón Civil correspondiente. . · · 

. - . 

X. Para el caso de paros_ programados por mantenimiento. el REGULÁDO deberá 
implementar las mejores·prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ~mitan lif1eamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admi~istrativas ~e cará~er general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO d.ebérá ·re~[izar acciones de ma.nte.nl~iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de lá .preseríte. ·mismas qué deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavo~a~les o emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

. . . 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o 'monitoreo. d~ su sistema contraincenc;ljo y de detección de 'incendios. en la que se 
incluyan ~quip9~. líneas. dispositivos ~ · (nst(umentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · . . , · .. · ' 

El REGULADO deber~ garantizar ~ 1 cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley ·General para la Prev.ención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que· establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y <;leterminar cuáles están sujetos a Plan~s de 
Manejo; el listado de los mismos. 'el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como IÓs elementos y pr?cedimientos para la formulación -de los planes de 
manejo. , . 

XV. · El REGULADO deberá garantizar que eiiT)anejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos contaminados con combustible y aceite 3 7 3 k g/ año; 

· Envases v~cíos impreg~ados de acéite lubricante o aditivos 137 kg/año. que 
·genera cumple con lo· establecido en los Artículos ·l'_S l. 1 S 1 Bis. 15 2. 15 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de 
la Ley General .para la 'Prevención y Gestión -lnt~gré3.l de los Residuos, su Reglamento y a 

· las Normas Oficiales Máicanas vigente·s aplicables·en la materia. · 
' . . . 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el .cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Preven.ción y Gestión Integral de los Residuo.s. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificaci~n áe los residuos.peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Regl_amento de la Ley General para la Prevención y ·Gestión Integral 
de los Residuos, en el ca.So de que el REGULADO genere mievos.residuos que por sus 
caract erísticas sean considerados peligro_sQs según la . NOM-O 52 -'SEMARNA T-2 00 5. 
deberá actualizar su licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentró de su establecimiento cu.mpl~ con lo est ablecido en los Artículos 8 2 )j. 
84 del Reglamento de la Ley General para · la Prevención y Gestión Integral de lo 
Residuos. 
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevenc;iqn .v Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionam iento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá .sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ec;qlógico :y ·la Protección al Ambiente y los 'Reglamentos que de ella se 
~erivan. así com~ en las Normas .Oficiale~ fl:"exicanas y otros instrum~ntos jurídicos 
aplicables a las· actividades del mismo. . 

- .. · : . ... . . 
XX. El incumplimiento de las condicionan.tes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los ·Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que o.casionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de.· ·la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones .. apl.icables. · · · 

TERCERO.- Té·~gase ~or re~o-n6cida la· personalidadjurídic~ con la que se ostenta el C. JESÚS 
FERNANDO ESPINOSA FRANCO. en su carácter de repr~sentante legal de la empresa  

 . . . 

CUARTO.- Notificar a C. JESÚS F~RNANDO ESPINOSA FRANCO, en repres.entación del 
establecimiento , el prese.nte . acuerdo de conformidad con el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativ.o. : · 

ATENTAMENTE .. 
EL DIRECTOR GENERAL 

AL~Ás: 
( n 1 1 . r .· 'n ' ;mr j¡ n n ~ mi i vi 1 
lng. Carlos Salvador de Regules 'Ruiz"Fun!!S." Director Ejec~tivÓ de la ASEA.: . • 
Biót Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUAOOll/01/18 
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